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en los Reales Decretos 1091/81, de 24 de abril y 4164/82,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de Indus-
tria, Energía y Minas, y en el Decreto 316/96, de 2 de julio,
de Estructura Orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria.

Segundo. La legislación aplicable a este expediente es
la contenida en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico (BOE de 28 de noviembre); Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27
de noviembre); Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de noviem-
bre de 1954 (BOE de 17 de diciembre); Decreto 2617/66,
de 20 de octubre, sobre instalaciones eléctricas (BOE de 24
de octubre); Decreto 2619/66, de 20 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Expropiación Forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas (BOE de 24 de
octubre) y demás legislación concordante.

Vistos los antecedentes y fundamentos citados anterior-
mente, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Autorizar la instalación cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad: Enlazar la ST. Albox con la ST. Reverté, t.m.

de Albox (Almería).
Línea de alta tensión:

Origen: S.T. Albox.
Final: S.T. Reverté.
Términos municipales afectados: Albox.
Tipo: Aérea, trifásica simple.
Tensión de Servicio en Kv: 66.
Longitud total en Km: 3,717.
Conductores: Al-Ac 116,2 mm2.
Aislamiento: Cadenas de aisladores tipo E70/127.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Presupuesto en pesetas: 18.503.774.

Y declarar en concreto su Utilidad Pública, que lleva implí-
cita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos siguientes:

A F E C T A D O S

e implica la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa. Toda vez que las alegaciones
efectuadas no se encuentran dentro de los supuestos con-
templados en los artículos 25 y 26 del Decreto 2619/66,
de 20 de octubre, o bien a la peticionaria le ha sido otorgada
la servidumbre de paso e instalación.

Asimismo, se aprueba el proyecto presentado por el inge-
niero industrial don Teófilo Martín Jiménez, visado con el
número 1646 en el Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI,
con fecha 28 de mayo de 1998.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo de

un mes ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria,
según lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Almería, 23 de febrero de 1999.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y reconocimiento de la
utilidad pública del proyecto de instalaciones que se
cita, así como su Estudio de Impacto Ambiental. (PP.
487/99).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos; en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre; en el art. 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, y en el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se somete a información públi-
ca la solicitud señalada y que se detalla a continuación:

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Madrid, Avda.
de América, núm. 38.

Objeto de la petición: Autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de instalaciones
«Red de suministro industrial de Aguilar de la Frontera», que
discurre por los términos municipales de Santaella, Montalbán
de Córdoba, Montilla y Aguilar de la Frontera.

Descripción de las instalaciones: La red tiene su origen
en la Posición K-31 del gasoducto «Tarifa-Córdoba», sita en
el término municipal de Santaella, desde donde se suministrará
gas natural a los consumidores del término municipal de Agui-
lar de la Frontera.

Tubería: De acero al carbono, tipo API 5L GR.B, con
diámetros de 6” y 10”.

Presión de diseño: 16 bar.
Longitud: 18.200 metros.
Presupuesto: Ciento dieciocho millones cuatrocientas

sesenta y siete mil cuatrocientas ochenta pesetas
(118.467.480 ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la
construcción del proyecto y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de dos (2) metros, uno a cada lado
del eje, a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior
a dos (2) metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efectuar
acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco
(5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo.
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expre-
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samente y se cumplan las condiciones que, en cada caso,
fije el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así

como a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo
de obras, construcción o edificación a una distancia inferior
a un metro y medio (1,5), a cada lado del cable de conexión
o del límite de la instalación enterrada de los lechos disper-
sores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en
la calle Manriques, núm. 2, 14071, Córdoba, así como los
planos parcelarios en los Ayuntamientos respectivos, y pre-
sentar por triplicado en esta Delegación Provincial las ale-
gaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Córdoba, 1 de febrero de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de permiso de
investigación. (PP. 475/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber que ha sido admitida
definitivamente la solicitud del Permiso de Investigación que
se cita a continuación:

Nombre: «Tamajo»
Número: 14.732.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.

Superficie: 24 cuadrículas mineras.

Término municipal: Paterna del Campo.

Provincia: Huelva.

Titular: Riomín Ibérica, S.A.

Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n. Valverde del Camino
(Huelva).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70


